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Circular núm. 747

PESAS Y MEDIDAS

i Habiendo comenzado ya en esta
provincia las operaciones de compro

i bación y marca de pesas y medidas,
i correspondientes al año actual, he

dispuesto recordar 4 los señores Al-
1 cáldes el deber ineludible en que se,
• hallan de prestar todo el apoyo nio-.
/ ral y material que fuere preciso al
•funcionario del Estado que lleva á ca-
bo dicho servicio, en consonancia con

1 lo dispuesto en el art. 66 del Regla-
'i mento vigente de Pesas y Medidas, y
; además la obligación que les impone

1

 el. art. 90 del mismo, á fin de que vi-
gilen directamente y por medio de

1 sus agentes sobre la más exacta ob-
1 servancia de aquél, debiendo proce
t der al castigo de los infractores 6 á

1

1
 la denuncia de los mismos ä la auto.'
i ridad competente, según preceptúa el

art. 92 del Reglamento.
Espero, pues, que los señores Al-

t caldes curopdrán con todas las dispo-
; siciones vi,geates en esta materia,

bien detalladas en la circular que se
publicó en el BOLETÍN OFICIAL del 20
de Noviembre de 1901. Mas en caso
contrario', me halio dispuesto á exi-
girles la más estrecha responsabilie
dad, conforme al art. 101 del mencio-
nado Beglamento.

Córdoba 3 de,Marzo de 1904.—El
Gobernador, Luís MOYANO Y TREVIÑO

Nitre. 748

Relaeión de das fincas declaradas
vedado de caza en esta provincia des-
pués de Agosto último, con espresión
del nombre de ellas, el de SUS dueños
y términos municipalee en que están

, enclavadas:

NUM. 56.—SABADO 5 DE MARZO 1904
•••a/TIIMIAMO011e

DE IAPROVINCIA DE CORDO
Articulo I.° Las leyes obligarán en la Península, Mas Ba-

leares y Canarias, å los veinte días de su prozunlgación, si en
•liad DO se dispusiese otra cosa. 1-.;t:i entiende hecha la promai...
gaciór, el día en que termina ia inserción de la ley en la Ga-
esta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
914iiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis -
ien lo contrario. 	 (Código civil vigente). 	 •

Ideal decreto de 26 de. Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
°iones provinciales y municipales abonarán, en, primer térmi-
co, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, loS de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados

•por loa mismos, esf coniii los derechos de inserción de los
aunados en los periódicos efiviaies, cuidando da reintegrarse
ie lternattinte; si lo hubiere, de i importe total dalos referidos
gustos, de cuyo cargo son, con arreglo ü lo dispuesto en la
..gla 8.a de/ art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN:CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 11.1331RA DE CÓRDOBA POROMS.

Un mes. 	  3 	 Un mes 	  4 .
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  II 25
Seis 'meses 	  16 50 Seis meses. 	 22 5(
Un año 	  33	 Un ario 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se pubilea todos los dia$, excepto los domingos.

NOTA DIPORTANTE.—Inmediatamen te que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETTN dispondrán que.
se fije un ejeMplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolaines Oficiales se hau de remitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los men«,
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

. Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BoLianc,
coleccionados para su encuadernación, que deberá, verificarse
al final de cada año.

Abvitwairaiele. Conforme con la condición 4.a del pliego
que tia servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea ä instancia de parto sin que Abonext
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, 4 razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la.
venta de números sueltos 440 eóntirnos.

PARTE OFICIAL

frvidencia 	 Genseje de Ministros

1
(Gaceta del 4 de Marzo.)

S. M. ei REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia, continúan sin novedad
en su importante salud.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al. adjunto modelo, y la cantidad que
ha- de consignarse previamente como
'garantía para tomar parte en la.sus
basta será de 480 pesetas . en metáli
co 6 en efectos de la Deuda pública
al tipo que les está asignado por las
respectivas disposiciones vigentes;
debiendo acompañarse ä cada pliego
el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instrución.

En el caso de que resulten dos 5
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1904.—E1
Director general, L. Espada.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de 	 , begún
cédula personal m'un 	 , enterado
del anuncio publicado con fecha 	
de 	  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad-
judicación en pública subasta de la
reparación de los kilómetros 46 al
final de la carretera de Torredoeji•
meno al Carpio, provincia de Córdo-
ba, se compromete á tomar á su car-
go la ejecución de los mismos, con
extricta sujeción ä los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti•
dad de 	

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo 6 mejorando iisaey liaua •
mente el tipo fijado; pero advirtien•
do que será desechada toda propuesta
en que no so exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente ä la eje-
cución de lea obras, así corno toda
aquella en que se añada alguna cläu
su a).

(us ella.; firma hl pr. ptinente )

1 Dehesa de los Naranjales, pro-
piedad de D. José Chacón y Valdeca-
Das, enclavada en el término munici-
pal de Lucena.

2 La Pilar, propiedad de D. Ma-
nuel Baena Moiero, enclavada en el
término municipal de Córdoba.

Córdoba 27 de Febrero de 1904.—
El Gobernador interino, JUAN MARIA-

No ALGABA.

CUERPO DE TELÉGRAFOS

DIRECCION DE SECCION DE CÓRDOBA.

Núm. 749

rt.T 	 3[(=>

La Dirección general de Correos y
Telégrafos anuncia que estando au-
torizada por Real orden de 9 de Fe-
brero para adquirir por medio de su-
basta 32.400 postes de madera de
pino inyectados al sulfato de cobre
por el sixtema Boncherie, de longi-
tudes diferentes y con arreglo á las
condiciones que se insertan en la Ga-
ceta de Madrid, núm. 51, de fecha 20,
de Febrero último, se haga saber al
público que el acto de la subasta ten-
drá lugar en Madrid, en el despacho
del señor Inspector general Jefe de
la sección de Telégrafos, ä los 32
días contados desde el siguiente al en
que ha aparecido inserto dicho anun-
cio en la Gaceta citada.

Córdoba 1. 0 de Marzo de 1904.—
El Director de la Sección, Felipe Pas-
cual.

Direcciü generel th Obras públicas

Núm. 750

En virtud de lo dispuesto por Real
decreto de 13 del actual, esta Direc-
ción general ha señalado el dia 9 del
próximo mes de Abril, á las trece,
para la adjudicación en pública su.
basta de la reparación de los kilóme-
tros 46 al final de laacarretera de To-
rredonjimeno al Carpio, provincia de
Córdoba, cuyo presupuesto de con-
trata es de 47.906'57 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú-
blicas, hallándose de manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, el pre-
supuesto, condiciones y planos co-
rrespondientes en dicho Ministerio y
en el Gobierno civil de la provincia
de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis,
rie de Agricultura, Industria. Comer
cio y Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el dia de la
fecha hasta las diez y siete del dia 4
de Abril próximo, y en todos los Go-
biere os civiles de la Pennisula, en los
mismos dias y horas.

Ministerio de Cultura 2024



Franciaco Calvo Belmonte
Ramón .Escofet Molinello
Francisco de Sales Pobla-

ciones Uclés
Manuel Julia, Pascual -
Juan Noguera Vilalta
Ricardo Blanco Cabello
Francisco de Paula Porto-

carrero Vaaera
José Pérez Vaca

801 73 	 Sección segunda
790 93 D. Miguel Zurita Solano

Agustín Bonilla Ramírez

Sección tercera
D. Bartolomé Urelle„liménez

Salvador . Raya Gómez
Sección Cuarta

697 26 D. Juan Fernández Gallero
688 80 	 Alfonso Garcia Raya

740
728
714
704

01
32
19
90

Diputación provincial de Córdoba

AÑO DE 1934 CONTADURÍA  
1

Número 742

Distribución de fondos que ha de regir durante el corriente mes de Fe
brero, formada con sujeción á lo que previene el Real decreto de 23 de Di-
ciembre de 1902 y Real orden de 28 de Enero y Real decreto de 27 de Agosto
de 1903.

BOLETIN ;OFICIAL DF, LA;PROYiNC1 1 ÇORDO3A
laenin•INIn•••n• 	 A.MILSVM 	•IMIONOMW	 1•1•1111.

3

1

Grupo 12.°
s 	 13.°
» 2.°
»
» 10.°

Ayuntamientos
CABRA

Núm. 758
Lista rectificada de los individuos

del Ayuntamiento y número cuádru-
plo de mayores contribuyentes veci-
nos de esta localidad, que tienen de-
recho á la elección de compromisa-
rios para Senadores, con arreglo á lo
dispuesto en los artículos 2 y 25 de la
ley de 8 de Febrero de 187'7.

Setiores Concejales

D. Miguel del Mármol Cruz
José Muriere Palomeque
Rafael Mesa Lucena
José Pérez Mora
Juan Lama Lena
José Vergillos Romero
Juan Cruz Vilehez
José Silva Jiménez
José Chacón Alvarez
José Gil de Arana Jiménez
Manuel Salas Moniz
Rafael Moreno Merino
Ramón Arjona Amaro
Antonio Villas Hierro
Rafael Chamán Castillo
José Redondo de Trueba
Antonio Bonilla Rueda
Francisco Ruiz Gómez
Francisco Mesa Zarza

2.117

29 912 30
4 322 62

333 33
34.624 91

165
2 670 32
3.354 .14

25.337 87
416 66

103.251 30

1.548 79
4 .o72.87
1.854 15

291 66
1.679 14

9 446 61

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen

Peta

D. Francisco Moreno Ruiz 8505 46
Anteado Iglesia de la Pe

na 	 3905 23
Manuel Real E 8cobar 	 3238 15
José Noguera Gutiérrez 2814 12
Rafael . Danco Padilla 	 2813 83
Joaquín Fernández y Te

jeiro 	 2622 49
Francisco Méndez de San-

julian y Belda 	 2177 46
José Velera y Velera 	 2059 33
José Quevedo Morales 	 1691 39
Antonio Molina Jiménez 1691 29
Joaquín García Valdeca-

sas 	 1655 52
José Garcia Viniegras 	 1500 83
Joaquín Cejalvo Alcán-

tara 	 1473 84
Manuel Reyes Gutiérrez 1457 66
Carlos Redondo do True

ba 	 1316 77
Joaquín Garcia Valdeea-

sas Cejalvo 	 1090 05
Antonio Serrano Moreno Is.41 29
José Leandro Piedra La-

ma 	 1039 32
Rafael Osuna Rodríguez 1026 49
Francisco Julia Pascual 	 972 23
Antonio Linares Cobos 923 62
Carlos Escofet Molinello 892 99
Francisco Córnez de Aran-

da y Font 	 855 18

Enrique González Ruiz 	 676 52
Antonio arroyo Carrilero 648 33
Valerio Moreno Merino 	 624 55
Cristóbal López Relano 	 617 17
Ignacio Xuriel;Palomeque 607 30
Salvador López Cordón 	 605 1 1
José Alguacil Barranco 	 593 29
José-Mazuelo Serrarlo 	 576 89
Antonio José Vargas Amo •

rin 	 550 44
Juan de Dios Calvo Ma-

riscal 	 521 18
Antonio Lama Valdelvira 615 80
Pedro 'Morerio Cantero 	 515 44
Pedro Rosa Granados 506 14
Antonio González Carrera 504 31
Domingo alazuelo Cejan» 503 04
Juan Caballero Blancas 	 469 08
José Piqueras 	 460 33
Pedro Calvo Bemonte 453 99
Antonio Poyato Fernández 450 67
Vicente Sancho Heredia 448 45
Antonio Ortiz Prieto 	 - 442 10
Francisco Jiménez Alcán-

tara 	 429 43
Manuel Sancho Heredia 417 83
Manual Pérez Luque 	 413 25
Antonio Moral Reyes 	 '408 80
Faba) López Rarteírez 377 47
Francisco Merino Cuevas . 375 87
Abunclio Muriel y Domiu-
guez 266 98

Francisco Navas Saavedra. 365 23
Aifredo Redondo de Trueba 351 21
Manuel López, Pérez 	 338 90
Francisco León Navas 83u. 80
Antonio Valverde Delgado 325 66
Miguel Carmona Castro 320 23
Manuel Madueillo 	 3e:0 23
José de la Cruz Munoz 	 313.
Francisco Molina Borrego 310 62
Andrés Espejo Ruiz 	 310 13
Pascual Cuenca Arjona 	 308 99
Juan Porras Ascanio 	 303 28
Antonio Candela Oliva 	 301 02
Vicente Almagro Berisat 298 47
Juan López Jiménez 	 297 37
Pedro Torres Isunza 	 289 27
Antonio Medina Serrano 288 21

Cabra 29 de Febrero de 1904.—ffa
Alcaide, Miguel del Mármol,-1 Se
cretario, Joaquín Mora.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 759

Don Bernard.) Serrano Itom-cro, Alcalde ac-
ehlental du asta villa.
Hago sabor: que en sesión extraor-

dinaria ceaebrada por esta Corpora-
ción en ei día de ayer, han sido de
signados por sorteo los vocales que
con los Concejales que forman este
Ayuntamiento han de constituir la
Junta municipal en el corriente ano,
habiendo resultado elegidos los indi-
viduos que á continuación se relacio-
nan:

Sección p rimera

D. Antonio Toledano Toro
Francisco Jurado Luna

no.—E1 Secretario, José Rodríguez.

IZNAJA El
Núm. 760

Don Jo 4 Resales Mmfl:do, Alcalde constitu-
cioaal de eta villa.

i Hago saber: que ante la Corpora-
ción de mi presidencia, y en sesión
pública extraordinaria, tuvo lugar
en el día de ayer el sorteo de vocales
asociados que con el Ayuntamiento
han de constituir en el presente ano
la Junta municipal, resultando de-:

' si al:lados en ceda una de las seccio-
nes respectivas los individuos cuyos

. 	.; nombres contintaseaán se expresan:
'Sección primera

D. Joaquín Moyarso Montero
Antonio Garrido Castillo
Felipe Ortega Martos

Sección segunda
D Diego Oedoilez Campillos

Victoriano Velazquez Muñoz
Eulalio Molina Giménez

Sección tercera
• D. Mariano Castillo Rosales

Rafael A. Delgado Burell
Isidro Ruiz Roldán

Sección cuarta
D. Antonio Cablero Escamilla

Isidoro Fuentes Mayorgas
• Franciaco Román Pedrosa
1

Sección quinta
D. Francisco Pacheco Gamez

Juan López Giménez
. Antonio López Alguacil

Y con ei fin de que contra la capa-
cidad de los mismos puedan producir-

. se reclamaciones en el término de
; ocho días, en cuMplimiento á lo que

dispone la vigeute ley Municipal, se
hace público por medio del presente

los efectos oportunos-.
Iznájar 1. 0 de Marzo de 1904.—Jo-

J. sé Rosales.

FRIEGO

Núm. 761

Don Trinidad Linares Marros, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.

/ Hago saber: que en cumplimiento
ä lo que determina el art. 68 de la ley
Municipal, fué celebrada en 15 de Fe-
brer o último la sesión para el sorteo

Gastos obligatorios de pago inmediato é inescusable en la época
del respectivo vencimiento

Grupo 1.° del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 	
3.°

• 4.°
▪ 5.°

• 7.°
• 9.°

14`.
Gastos de personal, R. D. de 27 de Agosto de 1913.
Idem núm. 4.° del art. 1. 0 de la R. O. de 28 de 'suero de 1903

Gastos obligatorios de pago diferible

Gastos voluntarios 	 1 574 16

TOTAL 	  114.275 07

Sesión del 20 de Febrero de 1904

La Comisión acordó aprobar la precedente distribución de fondos presen-
tada por la Contaduría para satisfacer las obligaciones del mes actual.—E1
Secretario: P. O., Joaquín Ruiz.—E1 Vicepresidente, E. Fuentes Brena.

ellgra»,~317e=ar.233:er-UXIX•C=a0.3:1,/,areuragszr.mrz,suaz.zuz...."-em....^.2a.mgeozzereareratzrxereee.:-..-su-szare---2-urzerrsymacurze-erxr.c.

Secció quuinta
D. Rafael Cuesta Marín

Francisco Bonilla Rosa
Juan Luna Sánchez

Sección sexta
1 D. Antonio Castillo Díaz

Francisco Raya Raya
Lo que en cumplimiento y à los

efectos prevenidos por el art. 67 de la
ley Municipal se publica el presente
en el BOLETÍN OFICT.AL de la provin •3 cia.

Fernán .Nullf.',Z 17 de Febrero da
1904.—E1 Alcaide Bernardo Serra-

Pesetas.

Ministerio de Cultura 2024



5 DE MARZO DE 1904
II•00•1•nn•n•n•n•n•.a.	 	 a

de los individuos que habían de com 	 villa, en el presentedsna, resol y iéndo- lis vec i no do FernanNúñez, do estatu- 1 Un traje blanco y rosa para se-

! 	
poner la Junta Municipal para el pre- i ee hacerlo edie,Uignieirte forma:
seute ano, y de expresado sorteo re- >1 	

Prikera Sección 	

ra regular, calmo de treinta -y cinCeiä f'ñora: 	 • ' '
Cuarenta año de medianas cOrries, [ Otra traje Iiitaa aiul i Y: 1Áinces pa.

sultaron elegidos para cada sección 	
ores •centribu•La formaran lo ine 	 cara redonda y poco abultada, con íie ro señora. 	 •e 	 y de las en que estä dividido el termino ;'• yentes por territorial ., eligiéndose bigote'peb ade y algo rubio, eolor al- 	 Otro trajo granate y azuni

municipal, los siguientes: 	 I - 	 go Moreno, viste *unos zajones ó ceili- .'-' Uaa sotabrilla de seda.rt el
i 	

• 	 ; vocaes.'
e
1 .
	 deras color pardo, con rayas grandes 	 Ocho camisas blancas para caba-Sección primera 	 8egutzda sección 	 blancas, pantalón azulado, zapatos . llero.•D. José Custódio Ruiz Gavilán

1 	 Se incluirán. ea elia, los tneeianos bastos de campo,. chaqueta d; paño ' Una camisa liSta azul para ceba-José María Nadales Torres 	 contribuyentes poreigual riqueza, y Oscura, blusa azul eiara, ceti raYas fleto. 	 , • •Sección segunda de eilos ee designarán dos vocales. •. 	 anchas blancas, Sombrero apnmnado, - Siete calzencilleS blancos para ea -D. Gregorio Calvo Mendoza 	 i 	
- 	 Tercera sección '• 	 el cual el di' doce da Enero último, en , ballere.

José Castilla Molina 	 Serán incluidos tos nenneres contri - un baza dei cortijo de Xal Abrigo, tér-	 Otros calZoneinloS blancos ds. hin?.
Sección tercera 	 huyentes, eligiéndose cuatro vótales 	 mino de Ettija, vendió á José Giménez 	 Siete cami,etisS bleaceepara cabes-

D. José María Bermudez C amachoClearta seccióni 	 Farifias (a) liavelo, una yegua casta 	 hiero.; 
Luís Madrid Linares

	

	 1 ña oscura, menos de la marca, sin - 	 Otra camisetade lana.La fermarán todos los contribu-
Secc ión cuarta 	

i 
	 hierro y con cuatro años ., la que pa- 	 Unos calzoncillos de lana.yentes que no van , incluidos en las '; rece ha sido huteada al VACifiel de es , • . Doce camisas blancas de señora.-D. Santiago Jurado Ramírez 	 anteriores, y se desiguarán tres yo
ta ciudad Martín Gómez Titer, para, 	 Seis camisas blancas para niña.1cales.

Lo que en cumplimi 	 que dentro de dicho término compa-miento ä los efec- ;
Fernando López Rodríguez

Seis pantalones blancos de niña.
Sección quinta 	 rezca ante este juzgado a prestar de- : 	 Doce chambras deseñora.

D. Francisco Onieva Serrano 	
tos prevenidos por el art. 67 de la ley

t c l araCión en le , expresada causa, pues 	 Cinco enaguas para niña.
Miguel Marfil Cañadas 	

•.; municipal, Se pubdca, por medio ciel. .
resente 	 :: de lo 'contrario le Parará el is s rjuicio 	 Diez enaguas para señora.p. 	 .

Sección sexta 	 e 	 que haya lugar. 	 Dos enaguas bajeras de lana.
D. José Luís Medina Ruiz 	

i 	 Vidaviciosa 1. €' de Marzn i 'de 1904. • 	 Dado en jordeba ä des ce Misrzo • 	 Dos pares cortinas blancas d3 en-—josé Soria. 	 de mil novecientos cuatro. --á tejan- caie.

Juan Gonzälez Montes 	 •1 Don Venancio Cano , Ferati Alez, Alcalde ;
;

Núni. 756
conatitucional do t'eta vAla. 	 ¡ 	 Por el presente edicto se sa y'lla• 	

Oteas seis de cama grande.
Sección octava 	 Seis

D. Manuel Villegas Alcalá 	
d-

	

Hago saber:- -que terminado por el ? ma por tértninode diez die-, ä coniar 	 annottadas para ca-fundas e

	

, yA untamiento y Junta pericia' !a re• !i desdesu inserción en la Gacetade Ma 	
ma chica.

Manuel Doblader Rueda 	 i 	 ' Otras seis para grande.fundición de apéndice al amillara- di-id y BOLET1N OFICIAL de esta pro-,Secció* novena Dos colchas blauchas de piqué.1 miento de la riqueza rústica, pecua- vincia, a los • autores del rob ) de losiD. Vicente Ortiz Borredá 	 i na y urbana, quaha de servir de ba• ! efectos que al final se dirán, propios 	 Seis manteles adarnasasdos.
!Salvador Ruiz Urbano 	 ; se para el año de 1905, queda expues 	 de don 2anuet Santiago Ortiz, vecino 	 Doce servilletas.

Sección décima 	 ta al público en la Secretaria de este i de esta capital, que le fueroe robe- Siete toallas.

D. Hermenegildo Arroyo Expósito 	 i Ayuntamiento, y por acuerdo del mis- ! dos de un vagon en la estación de Cer- 	 Un manto negro con su velo.

José María Avalos García 	 • 1 mo, hasta el día 15 del actual, a fin i cadina, del treinta de DiCieinbre al

	

e 	 Un velo toalla.

Lo que en cumplimiento de la Ley

	

• .11 	 de que el que ä bien lo tenga pueda seis de Enero últitnos; para que den- Un velo de cenefa.

se hace público por el presente, que

	

-0 	
1 examinar dichos documentos y expo- t tro de dicho término comparezcan Dos pañuelos de seda.

Un . vestido blanco de piqué paraas reclamaciones conside- ante este juzgado situado e lalln caedeberá ineertarse en el BOLET1N OPI- 
ner cuantas

OJAL de esta provincia. 	
niña.ren justas. 	 ; Rodriguez Sánchez, número do , ; 'ton

iDado en Priego a 1. 0 de Marzo de 	
Valseqnillo 1. 0 de Marzo do 190 	 y1. ' el fin de recibirles necsraeiee res. 	 Un bestido blanco y rosa para niña.

1 	 ) 	 y1904.--Trinidad Linares. 	 1 —Ei Alcalde, Venancio Cano.—E1 t ponder ä los cargos que les resultan 	 Otro vestido listas verdes 	 blan-

	

t 	
•i Secretario, Pedro A. Soriano.	 • en sumario que se instruye con tal cas para niña.

Una blusa de sellara, a listas ver-

Núm.

AGUILAR 	 / 	 motivo; bajo apercibimieta.o de que
762	

PEDRO ABAD

juicio-a que haya fugar. 	

des y blancas.
Una corbata para caballero..Niim. 76 9 	

si no comparecen .es parará el per- 

•

Don Rafael Lópe r. y Ji -...iénßz, Alcalde cons-
titusional de ete ciudad.	 Don Luis Pérez Porras, Alcalde A3e .lon . a1 	 Al mismo tiempo ruego y encargo 	 Doce pares de medias para señora.

4 de esta villa. 	 Seis pares de medias para niña.a todas las autoridades, tanto civilesllago saber: que terminado el re- ;
Parto de guardería rural riel preen. 

i 	 Hago saber: cine en sesión celebra- • como militares é individuos de la po-
• lleSreoi.s 

pares de calcetines para caba
sente año, queda expuesto al público

	

	

-
i da por este Ayuntamiento el día vein- 'ida judicial ,proedan ä la bucadicial 	 d s 	 y 

por término de quince d as, ä contar i te y siete del pasado mes de Febrero captura de los autores del robo refe• Seis pares de calcetines crudos.
E

desde esta fecha, durante los cuales

	

Se acordó declarar definitivas las lis- ' rido, poniéndolos, caso de ser habidos, 	 Seis pañuelos moqueros de hilo.
3 Seis pañuelos moquerosdeaigodón.; tas de electores de compromisarios , en la cárcel de esta ciudad a mí dis-podrá ser examinado por los intere- ?
tsados, en la Secretaria municipal, 	 para Senadores, en la forma que apa- f posición, procediéndose asimismo a la 	 Dos paraguas de seda.y 1
;

	

aducir las reclamaciones que estimen recen insertas en BOLET1N OFICIAL busca de los efectos robados, los que 	 Dos pares de botas para señora.
; Un par de botas para niña.de la provincia número diez y ocho, •'; serán también puestos a mi 'clieposi-

	

Pertinentes. Previniendo que trama f 	 Un reloj despertador.

	

5 	 que parezcan.currido dicho plaza no serán oidas correspondiente al día veinte y uno ción en caso deI 	 lide Enero último, toda vez que duran- s Dado en Córdoba ä veinte y nueve 	 Tres baberos blancos para niña.

Mariano Molino Cobo
VALSEQUILLO 	 dro Rodrig-uez y Sflva —El Actuario, 	 Cuatro pares visillos blancos deSección séptima Licenciado PedroPedro Fernalidez 1)intado. encaje.o.. 7D. Vicente Barea P 	 Nii68Prez 	

Seis sabanas de cama chica.

las que se interpongan.
e m novecientos cua-te el plazo de exposición al público - de Febrero de 	 i 	 l•Aguilar 21 de Febrero do 1904.—

	

	 BAENAno se ha presentado contra ella recia- tro. —Alejandro Rodriguez y Silva.—Rafael Lóp z.—Por su mandado, Luis 	 > 	 Núm. 754mación alguna. 	 t Ei Escribano, Ldo. J. AntonioMon-
VILLAVICIOSA. 	

1 Pedro Abad 2 de Marzo de 1904.— li tero.
no de iustrueción de este partido.

Don Rodrigo Cubero Villareeal, juez interi
Arcos. 	

-
4 - 	 t Luís Pérez Porras. 	 Efectos robados

1 	
il; 	 Por la presente requisitoria. y ece•Núm. 767
g Un traje de alpaca negro de caba- mo comprendido en el número unoee 	 na( de esta villa.

-Don José Soria Infante, Alca7de constitncio- I 	 eti u ,-.7 ,G.A. jo o s 	 hiero.
del artículo ochocientos treinta y cita-

?i 

Hago saber: que en sesión celebra- 1 aiesse.--_-seassa-___ _ 	 as•---	

falda de alpaca para señora. 	

co de la ley de enjuiciamiento cricai -•

; Un traje de lana verde para caba-

da por el Ayuntamiento el día 28 Fe / 	 CÓRDOBA 	
liero.k 	 nal, se cita y llama al procesado en° Una brero último, se acordó prestar cum- 	 . 	 Núm. 752 . 	 causa por sospechas de hurto de unUn mantón de Manila negro. 	

• caballo Pedro García Sánchez, deplimiento ä lo dispuesto por el artícu- Don Alejandro R,'ild ,,.uez y Silva, juez de 	 Un traje de lana para seji.ora.culo 66 de la vigente ley orgánica, 	 i..2struccién de esta ciudad y su partido. 	 treinta y cinco años do edad, de esta -	Un•
traje ineriao negro, también de do casado, do oficio perfumista, hijo

d ividiendo el número de contribuyen- 	 Por el presente edicto y término de señora
de José y Josefa, natural de Huelva,

1
tes del término en cuatro secciones, 	 diez dias contados desde la inserción 	

.
Una blusa de seda negra para sia-

1•a Co mo preliminar para la designación del mismo 'len el BOLET1N OFICIAL de ñora. 	 vecino de Córdoba, para que dentro.por  Sorteo de vocales asociados que esta provincia y Gaceta de Madrid , so 	 Un traje de lana azul para niña. 	 del tecmino improrrogable de diez
en unión del Ayuntamiento han de cita, llama y emplaza a unindrviduo 	 Un traje de pique blanco para se- I dias comparezca ea este Juzgado con.constituir ti. Junta municipal do esta llamado Manuel García, que se dice flora. 	 i objeto de emplazarle en dicha causa,
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SECUON AieriChiß

apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oticiai, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or
doñci.ó particulai -01-Aieuen
anunci.os, 'ea cual:fuere su pro-
cedenea,,se i4eertan a zontinua
ción ve.rieem articulov. dcA le,es.1 de
ere to -31e '26; de .Le 	 ü;. ni J..

EL, la imprena. del "Diario de
Córdoba » Letrados 18, se halan
de venta:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
Pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS.
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS EXPEDIEN-

tes para guardes jurados.

LOS LIBROS
para la contabilijad municipal.

Cédulas . de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
>900.

CUENTAS
de caudales. y de ordenación.

Imprenta del DIARIO DE 9011DOSA

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

bajo apercibimiento de que en otro paradero se ignora, á responder de i
caso será declarado rebelde y le pa- los cargos que le resultan en el su- 1
rará el perjuicio á que hubiere lugar ' mario que instruyo, apercibiéndole I
:con arreglo ä la ley. 	 que de no verificarlo será declarado

Al propio tiempo ruego y encargo , rebelde, parándoe los demás perjui- 1
á todas las autoridades y agentes de cios que haya lugar con arreglo a •

policía judicial, procedau á la. busca i ley.
y captura de dicho sujeto, cuyas se- , 	 A la vez requiere it, los señores .
ñas particuiares al final se expresa- i. Jueces de instrucción, así como á las
rán, y caso de ser habido lo pongan á autoridades civiles y militares y
disposición de este juzgado. 	 agentes de la policía judicial, para 1

Dado en Baena ä ocho de Febrero que procedan ä la busca y captura i

de mil eovecientos cuatro.—Rodrigo de expresado procesado, y en el caso
Cubero.— El actuario, José Santano. de ser habido sea conducido á mi des- ) .'

Señas del procesado 	 posición á la prisión preventiva de

Estatura regular, ojos melados, pe- este partido.

	

lo castaño, rostro de color trigueño, 	 Dada en Fuente Obejuna á veinte
'nariz y labios regulares, dentadura Y siete de-Febrero de mil novecientos

completa, cejas al pelo, sin sella es- cuatro.—Alfonso Gómez.—El Escri-

pecia!, y viste á estilo de pais. 	 bano, Andrés Angel.
i

Núm. 755 	 ESTEPA. 	i

	

Por la presente requisitoria, y co- 	 .Nina 753
t

mo comprendido en el número uno Don Juau Joei de Rueda y Nogués, Juez de i
	del artículo ochocientos treinta y cin- 	 inatrueción de 43te partido. /

co de la ley de Enjuiciamiento crimi- Por la presente requisitoria que se
nal, se cita y llama al procesado en insertara ea los periódicos Oficiales, 1

causa por aospechas de hurto de un se encarga ä todas las autoridades, i
caballo, Rafael Torres Aguilar, de Guardia civil i individuos de la poli- i
veinticinco añoa, de estado soltero, Icía judicial, procedan a la busca y i

;
de oficio perfumista, hijo da Antonio rescate, poniéndolos caso de ser ha • I

;y María, natural de Lucena, vecino bidos A disposición de . este Juzgado, t
de Córdoba, para que dentro del ter- de los sujetos, caballerías y efectos
mino improrrogable de diez días com- cuyas señas se expresan á continua-
parezca en este Juzgado con objeto eión, que fueron autores del robo de y
de emplazarle en dicha causa, bajo las últimas, ejecutado al an 	

Artículos condiciones de cada uno
ochecer )

apercibimiento de que en otro caso del día diez y nueve del actual, en : Trigo de segunda clase, del país,

será declarado rebelde y le parará el terrenos dei cortijo de la Sierrezuelaj bien linipio, exento de semillas extra-
perjuicio a que hubiere lugar con término de Estepa, que labran Ramón ! 11as, tierra, piedras caries y tizón.

arreglo á la ley. 	 y. José Mont 	 Las proposiciones deberán hacerseaña, á quienes pertenecen i
Al propio tiempo ruegas y encargo dichos semovientes. 	 i

i 
por quintales métricos, y en papel

	

á todas las autoridades y agentes de 	 , 	 k del selló de la clase Ud'
Dado en Estepa ä veinte y cinco de >

	la policía judicial, procedan á la bus , 	 1 	 Será desechada toda oferta que no
Febrero de mil novecientos cuatro.—

	

ca y captura da dicho sujeto, cuyas 	 l
de laueda.—Por maudado

reuno, las'eondiciones expresadas, pa
Juan José 

	

sellas particulares al final se expresa- 	 ra le cual se presentarán mueetras
de su selloría, Juan Peña.

	

rán, y caso de ser habido lo pondrán 	 por los postores, siendo árbitros los

ä disposición de este Juzgado. 	 Señas de las caballerías y efectos 	 que suscriben para juzgar en el acto

	

Dado en Baena á ocho de Febrero 	 Dos yeguas romeras, una cerrada sobre la aceptación de las proposicio-
de mii novecientos cuatro. a Rodrigo y otra de cuatro años, ambas herra• nes, aunque medie asesoramiento de

	

Cubero.—El actuario, José S.antano. 	 das en la cadera derecha cou un peritos.
Señas del procesado 	 círculo formando lazo. Una muleta 	 El pago se hará con un 10 por 100

Estatura regular, ojos melados, pe• castaña oscura, con tres arios, sin en calderilla.

lo castaño, nariz y labios regulares, hierro. 	
Córdoba 2 de Marzo 1904.--El Ad-

	

rostro color trigueño, dentadura com- 	 Una mula castaña oscura, de cinco ministrador Secretario, Mariano de
pleta, cejas al pelo, no tiene ninguna años, marcada y herrada con dos L. Santa Ana.—El Comisario de Gue-

	

seña especia:, y viste ä estilo del país. 	 Un mulo rojo claro, sin hierro y rra Interventor, Juan N. Gutiérrez.

cerrado. 	 —V.° B.°: El Subintendente militar,

FUENTE OBEJUNA 	 Dos aparejos endebles, de besana, Director, Luis Giménez.

a aan. Se3 	 cinco mantas, anterollo, doce ces- 	 NOTA.—Al verificar los pagos se

Don Alfonso Góraez 13d1ido, Juez de ins- tas de esparto y cinco bozales de lo •• deducirá el importe del 1 por 100 del!
trucción de eta villa y su partido. 	 mismo. 	 t impuesto para el Tesoro y recargo

	

Por la presento requisitoria se ci 	 Sellas de los autores 	 transitorio.
ta, llama y emplaza para que dentro Tres hombres como de veinte

	

	 OTRA.--Los vendedores del articuloy
del término de diez días, siguientes i 	 ' satisfarán á la Hacienda la contribu-
al en que aparezca inserta esta re- • ocho a treiutá año; uno de ellos alto, ción industrial de que trata el art. 33
quisitoria en la Gaceta de Madrid y . moreno, regular de carnes, sin bar- del reglamento aprobado en 11 de
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, ba ni bigoteevistlendo sombrero blau. Abril de 1893.
se presente ante este Juz gado el pro- co, chaqueta oscura, pantalón de pa-
cesado por delito de lesiones Baldo fio color pasa, bastante usado, y con
mero Fernandez Vadillo, de veinte y
siete años, natural de Hinojosa del . una pistola de dos cañones. Otro de
Valle, vecino de Belmez, con dorei- estatura más bien alta que baja, del-
cilio en la barriada de la estación de gado, rubia, sin barba ni bigote, vis-
Pefiarroyas casado, zapatera, hijo de tiendo pantalón de patia ceniza, usado,
Francisco y Josefa, pon instrucción; y sombrero blanco. Yotro bajo, grue-
color de las pupilas negroa cabello
ideas, cara moreno claro, cejas al pe- 

so, pantalón, chaqueta y sombrero

lo, nariz y ,baca rega ar, barba poca, ! negroS; el 'primero y último con maa
iafeitado, sin cicatrice:a estatura re- 2 sas valencianas y capote de junq itera.
1

gu ar y viste al e •itil0 del país, cuyo

cado en el término municipal de
Aranjuez.

Chinchón á veinte y nueve de Fe-
brero de mil novecientos cuatro.—
Eladio Arnáiz.—E1 Escribano, Fer-
nando Ibáñez.

Fabrica failiw de bridas de brdoba
Xiim. 751

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente a con-
curso de postores para el día 16 del
actual, á las quince horas, para la
adquisición de los artículos siguientes

CHINCHON 	 Art. 8.° En los pliegos de con- •
Núm. 757 	 diciones se consignarán nocesa-

Don E adia Arn gtiz de la Bodega, Juez de :1 riamente, entre otras, la obliga-
instruce:dn del p nido. 	 i ción del rematante de pagar los -
Por el presente edicto se cita y ha- i anuncios , honorarios devengados

ma á José Pérez Ruiz, vecino del Car- l y suplementos adelantados por el
pio, provincia . -de Córdoba, sin que i Notario ó Notarios que autoricen
consten más antecedentes, para que , la subas ._ _, ,ea escrituras, y en gene- -
dentro de los diez días siguientes á la 1, ral, toda clase de gastos que oca-
los erción de este edicto en la Gaceta 	 .
de Madrid y Boletines Oficiales de /

i sione la subasta y formalización
• del contrato.Córdoba y esta provincia, comparez-

ca ante este Juzgado para declarar I 	 Arte 9.° El anuncio habrá d'e',
en la causa que se instruye en el mis- i deas t palier los pliegos de eondicio- -
mo por robo de dos yeguas y un ea- ' nos del contrato, siempre que la,
ballo de la propiedad de la excelen- cuantía total de éste exceda de'
tísima Condesa do Muguiro, verga- 50.000 pesetas.

Art. 23. La Corporaciones.
provinciales y munieipales abo- •
naráa, en primer 'término, al No--

1 tari 6 Notarios que autoricen
las subastas, los derecho por.
ellos devengados y los eupleinena
tos adelantados por los misia
así como ids derechos de inser-
ción de los anuncios "en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re--
integrarse del remaante, si lo
hubiere, del iniperte total de los,
referidos gastos, de cuyo cargo,
sen, con : arreglo-a lo dispuesto en
la regla. 8.' del•art. 8.°

Las Corporaciones provincia.
iss y municipales no' procederán
al otorgamiento 'de •la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el reeguar-

. do•de haber constituido la fianza.
definitiva.

Ministerio de Cultura 2024


